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ALBACEIE

SEXO:

PROVINCIA

TELEFONO: 661055709

C,POSTAL: 02008

ALBACETE

SITUACION PROFESIONAL:

E AUTONOMO E]CUENTA AJENA TEMPoRAL Icuerute lLeHn truoertrutoo

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAMor HtPorEcARto

CAPIfAL lNlClAL SOLICIÍADO 80 900,00 € N" o€ expEolENTE DE pnÉsleuor 332s225a56

FEcHA FoRMALlzActoN PRESÍAMO os/04/2o19 FECHA VENCIMIENfO PRESTAMO: 05/03/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)] 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 352 66 € O/oCUOTA ASEGURAOA 1oo,OO% IMPORTE CUOTAA§EGURADA MENSUAL 352,66€

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 05/04/2019

Oesempleo: Trabejadores por cueñtá ajen¿ con contrato indefnido
de durac¡ón supedor o ¡gual a 6 me3e3 con jomada laboral igual o
superior a 25 horá§ §emanal€§. Exc¿plo Func¡onarios Públicos.

l¡cepacidad Tempor¡l: Trabajadores por cuenla prcpia
(autónomos), tEbaj¿dores por cueñtE ajena con un contrato laborál
témporal. lrebejádores por cuenta al6ná con un cootralo laboral
indefinido que no estén cubiertos por la gErsntia de Pérdid6
lnvoluntaria de Empl€o y funcloneríos públ¡co6.

FECHA DE VEI'tCl lEt¡fo ostutzo2l

C.r.ncla lnlcl.l: 60 dias
Prs¡tlc¡ón ñóx¡ma: 12 págo6 consócutivos o 36 p6gos ahernos en total.

C.plt l lr&lmo: 1.800€

Crrencie lnici¡li 30 dia por eñf6rfi6dád. En 106 súpuostos €n los qué l¿ lncápacidad
TempoÉl s€ d€ba a un acciderfe no se apl¡cará caréncaa inic¡6la¡guna
Prértrción ñá¡ima: 12 pagos conr€cutivos o 36 pegoc áltérnos án lotá|.
C.p¡t l lráxlmo: 1.800€

C¡rsncis l¡ic¡ll: 30 díás por eñfurÍtodad. Eñ lo3 supueslos €n 106 quo lá hospilelizacón s€

d6b€ E un a@rd€nle no s€ áplicáaá carenciá in¡cial álguna.
Praatación náx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 págos á116rñ06 en total.

Hosp¡tálizáclón: Aquellos Tomadores/Asegurad6 que en el
momento de producirsre elsiniestro no t€ngan ningúñtipo de r€leción
laboral nr porcuenlá propia nipor cuente ajeñá.

Cápital Máximo 1 800€

PRIMA úNICA DEL SEGURO: Et presente seguñ se contrata por un périodo i¡t¡c¡al de 5 anos a contar desde la fecha de efecto del ñis¡no,
transcurrido d¡cho periodo el aseguftdo podrá ranovar las cobenuras objeto del presente contiato, con peiodicidad ñénsual hasta que ocúffd
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apadado I de lás p¡esenfes Cordicio¡res Pen¡cularcs.

PRII'A OEL SEGURO
PERIODO co|isoRcto !EA

IMPUESIO
SOERE PRI¡IAS

IIIPORTE
RECIBO

TOTAL 1-19221€ 024€ 179€ 71.53 € 1-265.77 €

BENEFICIARIOS:
El Toñador/Aa.grrrado dÉrgna con c¡rácbr lírvoc.bl.: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFI},¡ICIONES PREVIAS
ETITIOAO ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
qujen asume la coberlura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las paestaciones que conespondan con aneqlo a las condiciones del
mismo. E¡controlde la adividad deCNP PARTNERSde Seguros yReaseguros.
S.A. corresponde al Ministerio de Econorñía, lndustria y Compet¡tiüdad del
Estado Español. a través de la Direc¡jón General de Seguros y Foñdos de
Pensiones.
ÍOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneliciario
con carácter irevoc¿ble aEUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enleñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, lanlo público como privado,
que disporEa de la infraestructura necesaria pam diagnosticar y rea¡¡zar

lralamientos terapéulicos por facultativos legalmente autod¿ados para el
eiercicio desu profesión. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hospatal, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clinic¿s para eltralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfemedades ps¡co¡ógicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de arrcianos, cer{ros de día y centros para el tralamientg de

drogadiclos y/o a¡cohólrcos y/o rEuróticos.
- Cllnicas para lratamie os naturales, termales, masajes, estélicos.

adelgazamiento u otros lralam¡entos similares.
- Dicho establecimiento debe eslaratendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clín¡cas para ellratamiento de enfermedades meñlales o cuyo principal

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencjas de anc¡años. asilos, centros de día, casas de reposo y

centros pera eliratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- ClÍnicas para tratamierfos naiurales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamieñtos similares. cenkos de sálud. balnearios
1.- REeursrros oE coHTRATACtóN
Sólo podrán contratar la press e Póliza de Seguro l.s pgEonas ñs¡car
que roúñañ las s¡gu¡enles condic¡ones:

1) Ser ütul.rss do un préslemo hlpolecario, tormal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€Ee adherldo a la póllza ñsdiant€ la ffma de las Cond¡ciqn€s
Particularos.

3) Hab6r pagado le priña ún¡ca.
,l) Que la edad dsl Tomador/Asogurado sstó comprondida enlro 106 l8

y los 60 año6 on la f€cha de etucto.
5) EncontraEs sn ostado do buena selud, aln sinloña dg onlgrmqdad,

y no padgcor ñinguna snfsmodad do carácler evoludvo ñ¡ ostar, gr'l

la Focha de Electo del Soguro, en 3ituac¡ón d9 lñcapac¡dad
fomporal, tal y como á3t¿ quoda definida eñ hs prosoñtqg
Condicioños Particulares.

6) Cotizár a la S€guridad Soc¡ál o e3tar on situec¡ón de alla en
mutu.l¡d.d, montepio o inltitución análogE que la legislación
detelm¡ne,

7) Adomás para la coberturá de Ds€empl€o:
8) No coñocer, o 6tar en giluaclón dg conoc€r qus so va a prcducir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral par cualqu¡era ds l5s
causaa quo darian dorecho a ¡a pr€st¡c¡ón ds Oossmploo on base a
Egta pé|k..

9l Ad€más para la cob€rtura dsl riBgo do lncapacld.d Tomporal y
Hoapital¡z¿ciónr No pad.cd n¡nguna Enl€rmodad de caÉctgr
evoluüvo-

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la c¡lota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momerito de producirse el siniestro, estuüese pagando el asegúrado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los iñlereses remuneratorios. con exclL¡sión. por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquíera otros gaslos, @misiones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el coñlralo de
péslamo vinculado a esta Póliza.

aP_PP _r0 r_c52¡ 13-ar¡216¿?

El ¡mpoats ds la suma assguEda no soé supedor, en niñgúñ caso, al
irñporte máximo dc 1.600 C
En caso de guo so produiera una novac¡óñ d€l préstamo que conllevara el
¡ncrsmento del capital prestádo, supondrá la añulac¡ón dg la preseritG
pól¡za- En estos cásos la Entidad Aseguradora procedsná a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zaciones parclale6
del préstaño, la Enüdad Aiegu.adorá procedorá a adocuar la suma
asogurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apertado E de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la gar¿ñüa de Pérd¡da lnvoluntari. do Empleo s€ establoce un

periodode car€nc¡a ¡n¡c¡ald6 60 dias ñaturales, a contardesde la fecha
de efuclo del seguro. A eloctos de comprollar que en el momento d€l
acaec¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurrido el poriodo de carqrc¡a
iñicial, s€ entenderá que la situac¡ón de derémpleo s€ produce en la
lecha sn que se produzca la ext¡ñc¡ón o susp€ñslón d€ la relación
laboral poa las cau3as soñaladas €n osta pól¡za, y edgmás sea
acrsditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co quo lo sustituya.

. Para Ia garant¡a de lncapac¡dad Temporal 3e establece un poriodo de
car€ñcia ¡nic¡al de 30 dlas ñalurales, á conlar d66dg la f6cha de efecto
del Seguro. A Efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurido et periodo dg carenc¡a
¡n¡c¡al, se entsnderá quo la s¡tu.ción do lncapac¡dad t€inpoÉl se
produce en la f6cha en la que la eñrermedad causante d€ la
lncapac¡dad hubiera sido diagñosticada por facultat¡vos de Ia

Seguridad Soc¡al, Mutua o lñstituc¡ón análoga o méd¡co o tacultal¡vo
autorhado y as¡ lo Ét¡ñqu€n los 3ew¡cios méd¡cos dal aseguÉdor si
se considoGse necesaaio. En los supueSlos en los quo la lncapac¡dad
Temporalse dobaa un acc¡dente no sgapl¡cará carsncia ¡nicial algun¿

. Para la gara¡tia de Hosp¡tálización se€tabl6ce un periodo de carenc¡a
in¡c¡alds 30 dias naturales a contardgsd€ la focha dq etecto del seguro.
A electos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento dol
s¡n¡sstro ha transcurído el p€riodo de carqnch ¡njcial, se eritenderá
quo la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la focha que
aparezcá conslgnada en el ¡¡forme de ¡ngreso en el corr6pondiente
establec¡m¡ento hosp¡talario en el quo el Tomado/Aseguredo se
encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el gupu€sto de produc¡Be situac¡onos ds Párd¡da lñvoluntária de
Erñploo subsigui€ñtos a una s¡tuac¡ón anterigr de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplso que d¡o lugar a indemn¡zaclón por parte do €6ta póli¿a, se
procederá al pagg de nugvas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nu6va relac¡ón laboral corño
trab4ador por cuenta ajeña por un período m¡n¡mo do 180 d¡as naturele6
iñinte.rumpidos y haya superadq el periodo de prusba establoc¡do
corBpondionto a su nueva rcleción laboral. En caso conlrario ro se
pagqrá canüdad alguna.
Eñ el supuGto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
uña antorior lncapac¡dad Tgmporal quo d¡o lugar a Indemñizáción por part6
do osta pól¡za, le aseguÉdora procoderá nuevamenlé al pago de

Prsgtac¡on€ tra¡scuridos 180 d¡as nalural€s, ln¡¡1teruñpidos en
sltuac¡ón dg ahá en el rógimen correspondiente, d€sde sl lin de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal giempre que la e¡telmÉdad causante sea la m¡sña
que orig¡nó la lncápacid.d que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lñcapacidad Temporal Subs¡gu¡ento so deba a una
sflfemedad dkl¡nta la asoguradora prccedorá nuevaírent€ al pago de
préstacionB cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡nterump¡do§
en situac¡ón de.lt 6n el régimgn cor1e3pond¡ente, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapacidád terhporal.
En ol supuesto de producirse lncapacidades Temporal6 subs¡gu¡enteg
debidas a causas accidentales no habaá por¡odo de car€rcla.
En el supuosto do produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡ontes a una
anterior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indomn¡¿acióñ por parte de
esta pól¡za, la aseguadore procederá al pago ds pr€staciones
tran3curidos 180 d¡a9 naturales ¡n¡ntenump¡dos, s¡ sncontrarse en
s¡tuac¡ón do Hospilallzac¡óñ lal y como se describe en la presente pól¡za,
desde el fin del últ¡mo alta hosp¡tala.ia por la cuál el aseguÉdo hr¡b¡ese
6tado porc¡b¡endo la corr€.pond¡enG prestación s¡empre quo la
eñlemedad causantg ssa la m¡sma qu€ odglnó la Hospitalización que dio
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lugar a la ¡ñdemnizac¡ón por parts ds €ta pól¡za. Cuando la
Ho3p¡tal¡zac¡ón Subsigu¡ente so doba a ura enferfledd d¡l¡nta le

asegurado6 procedeÉ nuovamsnt€ al p¿go ds prBtac¡ones cuando
h.yan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntor.umpidos s¡n encontraBe sn
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En €l supuesto de producirsé Hospitalizacionos subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dsntalG no habrá pefiodo de carorc¡a.
4,, DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. gaTantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cortinuación se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca el siniestro.
4,1, PÉRDIDA II'¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuenlrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinla
de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar traba¡ando durante 6 meses continuos con un codrato laboral de

durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
tnfeñot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estala¡, como totalmenle desempleado y buscando activamerfe un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo preslacrón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñtributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si eñ el que en el momento de incurir en ¡a situacrón de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestac¡Ón pública derivada de una
incapacidad lémporal como consecuencia de contingencias comunes, d|cha
prestación se asimilará a efeclos de esla garanlia, a la Prestación de

Desempleo en su nivei contriblrtivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará a¡ benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tom¿dor/Asequrado, compúados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la aelacaón laboral. De no p€rmanoo* los 30 d¡as consgcutivos on
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvolunl,ar¡a del Emploo, la Enl¡dad Asegurado.a no
abonará cantidad alguna.
La suma asegumda se aborará al Benefic¡ario dos¡gñado En la pr€sente
Pólizá cor ollim¡te márimo de l2 pagos consecuüvos o 36 pagos allernos
en total y s¡grñpre que dicha s¡tuacióñ de dessmpleo ocura dutante la
v¡96¡cia del seguro, haya transcurrido el periodo dc carencia, y se
produ¿ca poralguna de las s¡gulqntes clrcunstancias:

E:g!ei0!l!e..E-BcEe!0!-!4!e.E!:
a. En virlud de expedierfe de regulacióñ de empleo o despido co¡ectivo.

b. Por fallecimienlo o incapac¡dad del empresado indiüdual, y s¡empre que

eslas causas detefininen la extinciÓn delconlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o elinción del contralo basado eñ causas obielivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria po. parte del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos eñ los arl¡culos 40.1 (moülidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancialB de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora ql.€ se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabalo en los c¿rsos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por irrcumplimiento del empleadoo del Estaluto de 106

Trabajadores (R.D.L.2n 015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimento

coñcufsal.
g Suspensión de la Relación Laboral€n viñud de expedieñte de regulación

de empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descdlos por la normativa laboral española..

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en cualquieaa de las siguientes
situaoones:

a) Cuaído haya s¡do dosped¡do y no reclamo eñ üeñpo y forma
opoñunos cont,a la doci!¡ón amprclarlal, §alvo porertlnc¡ón de
contato derivada ds expsd¡snts ds rsgulac¡ón de empleo o de
despido col€ct¡vo o basado €o las causás ob¡el¡vas prev¡stas on
el a.t¡culo 52 dol Estatuto ds los Traba¡adorB (R,O.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contEto do lraba¡o se ext¡nga po, jubilac¡ón del
ernpre§ario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegr.¡rado o por
expiraclóñ dol üsñpo convon¡do y/o fñallzac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dsl contrato.

c) Los trabajador6 fijos d€ cárácter d¡scortlnuo oñ los peíodoB
en qus car@cán ds ocupación efgctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el desp¡do por
senteflc¡a filme y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al tr¡bajo, no ss ejgr¿a tal derechq por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, on su caso, de las
acc¡onas prevbtas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al pu€sto de trabajo eñ
el caso en que la opción entae indemnización o aeadm¡sión
correspond¡era al trab4adoa o se estuvieair en Gxcedencle y

vsnclora 9l periodo füado p.ra la ñisma.
f) La ext¡nción dslcpntrato labgral durarbql per¡odo de prueba, la

iubilaclóñ antlc¡pada y gl paro p.rclal con una rsducc¡ón ¡nterior
al 5(r% de su jornáda labo6l, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
dospido consista en una rontá temporal pagadeB en momento
d6l dosp¡do hasta la fecha on la que el trabaiador acceda a la

iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡óñ).
g) S¡ ol Tomador/Asogurado liono dorccho a porc¡b¡r un salaiio por

parte d€l empleador, se excoptúan de este sr¡pu€alo los
corñplementos salariales pactados colecl¡vañonlg en los
exped¡antos dg susp€ns¡ón dsl contrato.

h) Lo8 desp¡doE cuya ¡ñdqññizacióñ 3sa Írenor dol 50% do la

legalmento estáblec¡da.
¡) Cuando ql traba¡ador cesé voluntariamente su puesto de trabajo.

¡) Cuando la extj¡ción dsl contrato soa doclarada procedente por
ssntqnc¡a firmq o 9¡endo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡empo y
fofma debidos-

k) El d€spido sin derocho a desompl€o dsl n¡vel coñtributivo del
Servicio Públ¡co de Emplso Estatal (€n ad6lañt6 SEPE).

l) S¡ la prsstación de Dessmpleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibe qn loma de pago ún¡Go.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariam€ñte a un
Exped¡ente de Regulaciór dg Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del TomadorrAesgurado lo fuera con uña
empresa prop¡odad dol ámb¡to fam¡l¡ar do é§lo hasta elsegundo
g.ado de coñsangu¡ñ¡dad o af¡n¡dad, asi co.tro en los cá§os en
que el Asegurado o un taml¡iar suyo hasta o¡ segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado do afin¡dad fuera sl
adm¡n¡strador d€ la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado lueÉ soclo con p¡esgñc¡a o reprosontac¡ón
d¡recta eñ los órganos d€ admin¡stració¡ ds la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisic¿ reversible) de¡ estado de salud del
Tomador/p6egurado conslatada médicámente, debida a un accdente o
enfermedad, y que determiná lá imposibilrdad del Tomador/A5egurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a §u volunlad.
Estarán asegurados frcnle al riesgo de inc¿pac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqlrrir en dicha situación luviera la

condición de aúónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régirnen distinlo al Régimen Generalde la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena coñ un conlralo laboral lemporal, tfabajadores porcuenta alena
con un contrato laboral ¡ndeñnido que no estén orbielos por la garanlía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accijente o la enfeÍrnedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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E¡ Asegurado, en el momento de la contratación, debe erconlral§e en buen
eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráclerevolutivo ni ser titula res de una preslación periódica o preslacrón por
¡nvalidez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 días consecutivos en §ituacjón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscuñdo elperiodode carencia inicial,los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada pedodo complelode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se e¡cuentre en d¡cha
situac¡ón. De no permanec€r los 30 días consecutivos eñ srtuación de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará ca idad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
rcmuñeEdo/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reañudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a. y también si su estado pasa a ser de
lncapacrdad Permanenle en los términos descrilos por la ñormati\¡a de la
Seguridad Social española.
El importe de la iñdemnizacióñ será en lodo caso la suma asegurada, aun
cúando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades ál mi§mo tiernpo
o Sobreüniera a una nueva enfemedad a la in¡cialrnente decfarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos aherños en tolal y siempre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigenqia delsegúroy haya lranscumdo elpenodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizac¡ón la
siluación de lngreso acaecjda al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimEnlo hospilalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fiñal¡lad de somelerse a tratamieñtos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubienos por Hospitalización ei Tomador/AsegL.trado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalizac¡ón, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaia del empleo ni
para la de incapacidad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡fse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni porcuenta propia nipor cueñta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no esléñ en el momento de la
contratación de baja laboral por razoñes de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas coñsecutivos en los 24 meses
anlenores a lá adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probad¿ Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha siluación. D€ ño
porñanecer lo3 30 dias cqnsecú¡vos, qn situac¡ón ds HGpital¡zación, la
snt¡dad asegurado.a no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Cond¡ciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha siloac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocuara durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo decárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓ
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lñcapacidad Tempora¡ y.

consecuenlemente, no se pagará prestación álguna en aquellos sinieskos qL¡e

resulten o sean consecuencia de las slguientes situacioñes:
a) Enfemedades, les¡ones y compl¡caciono6 causadas d¡rccta o

ind¡rcctariente por voluñtad del TomadorÍAsogurado o
derivadas do la reallzackSn ds actos notoñamente temeÉrlos
que ontrañon gi¿rvG rie§go§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 pgrlodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de mater¡¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asoguaado se etcuentre
b4o le ¡nfusnc¡a dolalcohol, drogas tóx¡c6 o Btupefdcient6;
los gue ocurran sn sslado do psñurbac¡ón mentá|,
sonambul¡smo o o¡r d€saño, lucha o riña, exc.spto caso probádo
d9 leg¡t¡ma detensa; as¡ como los dedvadoa dé una actuac¡ón
del¡cl¡va del fortador/Asogurado, dgclarada judic¡almonto, o su
rcs¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡€r enfsrmsdad, dolonc¡a, estedo o leslóñ por la que el
Toñador/Asegurádo haya rec¡bido diagnóst¡co yto tratami€nto
de un márico on los l2 meses añteriorca al ¡nic¡o de la cobGrtura
d6 la presenlg pól¡za con antorioridad a la contretác¡ór a la
pól¡za, aí como las secuolas producidas porellas, a9¡ como los
d€fectos de nacim¡ento y las enfenñedades congétritas.

e) Las ¡nt€rvenciones quirúrg¡cas y tratamisnlos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean osencialgs por razonss méd¡cas y
sean domaodados por el Tomador/Asegurado por raonss
ps¡cológ¡cas, p€rsonal€s y/o estét¡cas, s¡smprc quo no se d€báñ
a secuolas d6 accidontes producidoB con posterioridad a la
lecha de €fecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, coNical, dorsal, sacrc y ciát¡co, as¡ como
cualquisr otro procsso patológ¡co que tenga como
man¡fostac¡ón única sl dolor, salvo quo oxislan evid€ñc¡a!
objeüvadas por Gtud¡os médicos complem€ntarios
(rad¡olog¡as, gammagrafiás, €cáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alt€rac¡ones y lesiones que
just¡liquon ol dolor causa de la ¡ncapacldad tempora¡.

g) Cefaleas, enf€rmedades psiquiátric6 y msntales, ¡ncluyendo el
€strÉ3, ans¡gdad, deplg3ioneg y afecc¡ones 9im¡lares, aun
cuando d¡chas enfomedad€s y afecciones hayan s¡do
diagnosücada9 y tratadas por un mád¡co 6pecialista
(ps¡qu¡atra).

h) L¿s enfennodadG o legiones derivadas d€ la práct¡ca
p.ofes¡onal do cu.lqulerdepo.ts, dg la perl¡clpaclón gn apuestas
o compet¡c¡on$, y de la práct¡ca como aficionado o proles¡onal
de actlv¡dades ds allo ri€§go,6i como los acc¡dentss derivado§
de la conducc¡ón de veh¡culos sin ol corespondignte perm¡so
expedido por la autoridad compot€nte y los accidsnte. aáreos a
oxcspc¡ón do los vuelos comerclale6 en linea rcgulaa autor¡zada.

i) Las curas de reposo,lgrmalqs o dietéücas,
j) Aquellos Aségr¡6do6 que e3lén perc¡biendo una peís¡ón de

¡nval¡de¿ o que egtén tram¡tando on sl momonto do la
contrataclóñ del soguro la ¡ncapac¡dad pemarionto ab§oluta.

¿I.5. It'¡COMPAf¡BILIDAD DE GARANT¡AS
Las coborturas de Pe¡dida lnvoluntafia del Empleo, lncapscidad Tompo.al
y Hospltalizac¡ón son oxcluyent€s €nt,e sí dep€nd¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la quo so oncuentr€ 6l Tomador/Asegurado e¡ el momento ds
produc¡rEg gl s¡o¡€stro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ostó
cub¡srto por Pérd¡da lnvolunlár¡a del Emploo no podrá estar cub¡erto por
lrcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zación 6 igualmente on el resto de
los supu€§tos eñ que el Tomador/Asegurado pueda 6tar cub¡erto por
lñcapac¡dad Tomporal y Hosp¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benef¡cjario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluñlaria del Empleo o ¡ncapacjdad Temporalsi la contingencja se
produce, o se dedva o €s mnsecuencia direcla o indirecta dei

l. Los r¡esgos €lraord¡narios suietos a recargo obl¡gatorio a lavor
d€l Consorclo da Compensación dg S69uros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos afmados, haya o no

precedido declarac¡óñ of¡c¡al de gusrra.
4. Las consecuenc¡c d¡rect¿s o ¡nd¡rocürs da la rcacc¡óñ o

rad¡ac¡ón nuclear o conlam¡nación rad¡activa.
5. Sulcld¡oo la terlál¡vá delm¡smodurante la pdmera anual¡dad de

seguro.
6. Lossiñ¡6tros causados ¡ntencionadamentdvoluntariamontoo

por mala te dgl Tomador/Asegurado. Las consecuonclas de un
acto de ¡mprudeoc¡a terneraria o negligenc¡a gravo del
Tomador/Assgurado, doclarado asl iudiclalrñente.

7. Loa s¡nlqslros ocunidos como consecuencia de tomblores do
t¡gÍa, grupcionss volcán¡cas, ¡nundaciones y otros Gnómonog
sismlcos o meteorológ¡cos de caráctgr extraord¡nário.

E. Los produc¡dos antes de ¡a pdmera pr¡ma pagada
9. Los Cal¡ficados por el gob¡grno de la nación como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe esí como epidom¡as y pandém¡6.
10. Las consecueóc¡as de gusrras o de otr¿ts circuñstanc¡as

efaaoadinadas y aquóllos otros sl¡puestos que lengan la
considgracióñ do luer¿a mayor do acuerdo coñ lo prcvislo en gl
a.ticulo 1.105 del Código C¡v¡1.

P:Ena5 aá 1¡
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

E:TÁRIFFEEFRIM-
La larifa de pnmas aplicable a¡ presente seguro será la espec¡fcada en la Base
fécnic¿ del sequÍo en cada momento y puesta a disposic¡ón del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañf¿ aseguradora se reserva el derecho de iñcrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurrida la duración inicial de

5 años si eísten cambios normativos, legales y obietivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La cilada vañeclón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de dos rneses, plazo

durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindrr la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esla ta fa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculible§.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pdma única durante cínco años a mntar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial, se podrá

Íenovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes cond¡ciones particulares

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegurado-
Con carácter general y salvo pacto en contÉrio establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibos-

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Asegúradora el mardato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los
menc¡onados @bros. Será por cLrenla del Tomador/Asegurado cualquiel gasto

derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la paima única, el seguro no entraÍá en vigor. En este

caso, la Enliilad Aseguradora quedará liberada de su oblgación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dla de su vencimienlo. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis neses siguientes al

venqmEñto de la prima se entenderá que el conlrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspemo,
sólo podrá elrgir ei pago de la prima del período en curso. En casg de ¡mpago

de alguna de ¡as primas mensuales la Enlidad Aseguradola comunicSrá a lravés

de una cada enviada al domicil¡o de¡ Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada ene¡momertoen elque se produzca un segundo impagode la prima

mensual.
8,. MODIFICAC¡ONES Y A¡¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez aboñadas
las primas mensuales eñ los supuestos de renovac¡ón, podtá rcalizat las
mod¡fcáciones que se establecen en elpresente apartado Esta§ modificac¡ones

una vez nolificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la em¡s¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomado./Asegurado §urtirán efecto desde el

dia de la solic¡lud.
anulac¡ón del Seguro. Cuando se rcalice la amo¡tización lotal de la operación

de financiac¡ón v¡nculáda al Eeguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
pima no consumida menos el impoñe correspondiente a los recargos e
impueslos satisfec¡os. Una vez realizado el elomo de la pñma, la Enlidad

Aseguradora quedará libeBda de su obligaoón en caso de sin¡eslro quedando

extinguido el corfrato de seguro.
Modif¡cac¡ón dé la suma aa€gurada. Lá amort¡zación anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pa.te de la
prima no consum¡da correspond¡enle a la parte amortizada arfic¡pada¡nente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e tmpueslos

satisfechos. conlinuando ügenle el presente contrato de seguro por resto del
impoñe delpréslamo pendienle de amortizar.
Lá Enlidad Aseguradora enlregará uñ Súplemento con las nuevas condiciones

de la póliza lras la amortizaciór, patcial rcalizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elomos descrito en el presenle aparlado cuando se
produzca la amodr¿ac¡ón parcialdel préstamo, no será de apl¡cación. una vez
transcurrido el pe¡iodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/A§egurado esté
abonando las pnmas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9..OURACION DELEEGURM
Elsegurotendrá unaduración inicialde 5 ¿ños a conlardesde la fecha de efecto
del mismo, transcurndo dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobedums
objeto del presente contrato, con penodicidad mensual hasla que ocurra alguna
de las cironstancjas que se detallan ¿ conlinuación:

, Se produzca elvencimieñto delpréstamo vincLrlado al presenle contralo
de seguao

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterior¡dad al venc¡mienlo de l¿ operación
de linañciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los srguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Asogurado a la sntidad prBtam¡sta por el Contrato
de F¡ñanc¡ac¡ón vinculado a 6sta póliza de s€gurc fuerán
rssrnbolsadas a la Enüdad Pr8tamist¿

b) Al alcanzarso la lgcha do torminación del Contrato de
F¡nanciac¡óñ vlnculado a €6ta pólizá, aunqug no se hub¡oÉn
rs€mbolsado todas las cart¡dades deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La foch. En que elContrato de F¡nanc¡ación v¡nculado a o.ta
Pól¡za de soguro tem¡ne por cualqu¡or causa.

d) Lafscha sn la cual el Asogurado alcance la sdad de 65 añq9,
o €í la fucha en la qug se cese sn toda activ¡dad profB¡onal
remunerada, g en la f€cha de iub¡laciór o d€ prsiubilaciór
cualqu¡sia qus sea su causa, sxcepto para la garantía de

hosp¡talizac¡ón.
e) La recha de falloc¡m¡snto o de declaraclón del estádo do

lncapac¡dad Permanente del Asegurado sn cualqu¡era de
sua grado§ o Gran lñvalldqz.

f) La tgcha sn la que 90 produ¡ca una gubrogac¡ón, ce3¡ón dq
la pos¡ción o cuálquior tran.mÉión ds los dsrechos y

obl¡gaclones do laa panea que ¡ñte lenen eñ el Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) Asim¡smo, la cobeatura tsrm¡nará €n la fecha en la que el
Asogurador haya pagado sl número máx¡mo de
Prgstáclones consecutivars o allemas por lncapacidad
Temporal, Ho3pitalización y/o Pérdida Tsmporal lnvoluntada
ds Eñplgo que s€ han fijado 6n 6ta póliza.

10. CONDIC¡ONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigeñcia de la póliza el cor{rato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización lotal anlicipada de la
operacíón de fnancjación a la que se encuentra virrculado el seguro. En estos
ca§o§ §e procederá según lo eslablecido en el apartado I de las presentes

Condícioñes Part¡culares.
Una vez producídas las renovaciones mensuales fanscurridos los cinco
prirneros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡rüida ant¡cipadameñte a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supueslo de rescisión anlicipada del seguro,
esla tomará efecto en el mome¡lo en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéñdose la pale de la paima no corlsumida corespondienle
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedañdo desde ese
momenlo exlinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá resondir el conlralo en los siguEnles casos:
. Por agravación del riesgo. una vez comunic¿da esla circunstancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponeruna modifcación del contralo en un plazo

de dos meses. El Asegurado podrá ac€plErla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcur do d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad pod.á adverli. de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quinc¿ dias, transcurÍidos los cuales y en los ocho dfas sigl.l¡entes

comunícará al Asegurado la rescis¡ón defrñitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el conlrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

CNP § x'"r*."
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. De conformidad coñ ¡o eslablecido en elartículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha §ldo pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene derecho
a Íesolver el corfrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejeculava
con baseen la pól¡za. Salvopacto en contrario, si la prima no ha sido pagada
antes de qL¡e se produzcá elsiñiestro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguienles. la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimienlo.
S¡elasegurador no reclama el pago dentrode los seis meses siguientes at

vencimier{o de la prima seenlenderá que elcontrato qúeda e}itinguido. En
cualquier caso, el aseguÉdor, cuando el contralo esté en sLrspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párrafos

anlenores, la coberlura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en qLre eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablsc¡do on sl art¡culo 22 do l¿ Lsy de Coflr.to d€
Ságuro la! part€3 pu€den opone^re a la próffoga dsl contrato med¡ante
u¡a not¡ricac¡ón €scrita a la otr¿ parte, efoctuada con un plazo de dos
me§€6 de antic¡pación a la cqnclus¡ón dsl psíodo dsl seguro on curso
cuándo la opolición a la pró.roga 3oa ejgrcitada por la Ent¡dad
Aseguradqra o b¡9ñ con un mss d€ anto¡ac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórrog. sg. oiácuta.ra por sl Tomador/Asegurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sa el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciofies descitas en la presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recabi o comprobante del pago de la
corespondbnle cuola del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslacioñes conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Coñdiciones Partlculares del Seguro
La Enlidad Aseguradora podrá dispoñer que sLrs méd¡co§, inspeclores o
empleados visilen al Tornador/Asegurado, debiendo pemljr a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobacjón que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incLrnplimiento de eslos deberes se entenderá como renurrcia al cobro de la
prestacióñ, salvo qt€ no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o persoMl facultalivo en caso de sinieslro por lncapacjdad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al TomadolAsegurado en cáso
de s¡n¡estro es la siguiente:
PEROIDA ITIVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertura dol sinlgstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y coñpleta que justifque al menos 30 d¡as en

desefipleo.- Cart¿ de notiicación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente lirmada y sellada.- Cerlifcado de Empresa y dos úftimas nóminas debidamenle irmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debidameñle fimado y sellado. JLrsl,ficante conespondieñe al inoreso de la rndemntzaoón.

" Eñ caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Señtencja
Jl¡icial.- En caso de E.R.E., aL¡torización adminislrativa y comunicación de la
empresa al kabajador.- Cala del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del préslamo pagado a la ,echa del siniestro.- Juslrfcante de la lilularidad de la cuenta banc¿ria donde tngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra docurnentación suslitutiva de la antedomenle relacioñada o
que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la conl¡nuac¡óñ dsl sin¡Btrol
' Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboralaclual¡zada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en c¿so de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito eñ el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy úllirño pago.

aquea egúaado
expedido poi la Segundad Socral
juslrfiqueñ al menos 30 d¡as en rncap
H¡sloriál Clínico o Certifcado Médi

nismo Competente. que

co doñde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfe¡medad del Asegurado. En el cerl¡frcado
se hará conslar especrfcamenle si exislen anlecedenles relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospatalización iñforme de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente copra complela de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certifrcado emilido por la
empresa si se trata de un acc¡denle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslifcanle de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venficar su va¡idez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡nisslro:r-Fa'ies?A confi rmaddñde le5ata periódicos
- Recrbo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSP|TAL|Z Ctoi,t
En le aoorlura del s¡nloatro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida labo.al actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emit¡do por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización coñ especificación de la hora de entrada y salida
del c¿ntro hospitalario que justif¡que al menos /' d ias de hospilalización.

- Historial Cliñico o Certificado ¡¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ cerlificado
se hará conslar especiflcameflle si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copi¿ del cenifcado emilido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ing¡esar las

Prestaciones.- Cualqúier oka documenlación suslitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesa¡ia para verifcar su validez o alcance

En la contlnuaclór del s¡n¡e3lro
- Partes de hosp(alización periód¡cos.
, Recibo del préslamo pagado delmes que coíesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro coñ posteñoridad a habease

efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elec4ión
coñtra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestacrón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido Ia documenlación y las prLrebas reqL/eridas, por parte del
Tomado/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Erfidad Aieguradora, haya rec¡bido las peniner¡tes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites estableddos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y san perjuicio de
que el Tomado¡/Asegurado pueda ¡niciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Tenporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvoluntaña del Eñpleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicladas por ¡a Entidad Asegu.adora, de
que 3e encuentra en dicia situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntana del
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Segum se pagaráñ por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Parliculares
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.
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12.2 El lomadot del seguro, el Asegurado y el Beneficiano o los
Beneñciarios, asl como sus derechohab¡enles, están facultados para
formularquejas y redamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P'de la Caslellana n" 44, 28046 Madrid y coñ páqiña \¡vebl

v,!/w dqsfp.m¡neco.eskeclalBlioleslldef?sp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos deaivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la adm¡s¡ón y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber forrulado las
quejas o rec¡amaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Areguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente establecidc¡ sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del C¡ieflle de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plq!9lqqlgdq!9l|c1@EtppilhelsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primeia ¡nstancia y kas su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Far 91308499'1 reclamacrones(Adadefensor orq. La entidad
aseguradora §e compromete a pre§tar la colaboración necesaria en la
instrucción de¡ procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones qúe el Defensor del Clienle
emita y qr¡e tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recuÉo a otro mecanismo de soluc¡ón de conllicto§,
ni a Ia prolección adm¡nistrativa.
ElÁrea de Prolección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofc¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

,I3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevrsto en la normativa aplicab¡e en rnateria de
protec¿ón de datos, y especialmeñte en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta a¡tratamie o de dalos pe.sonale§ y

a la libre ci.culación de eslos dalos y por elque se deroga la Oirectiva 95/,16/CE

(Reglamerto General de Proteccón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSrcASOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratamionto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PANNETS) NIF

A-28534345
.rnfo nfon¡acióñ adiooñal
F¡nal¡dád del tratámleitto de sus datos
Final¡ded Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+rnfo rñlormacróñ adicional
Legllmaclón para el tralam¡ento ds sus datos
La base legal para el tralamiento de sus dato6 es le s.lgcuclón dsl contr.to
de Beguro en los lérminos que figulan en las Condiciones de la Póliza, aslcomo
en la LEy de Contrato dé Seguro y Loy de Ordon.clón, Superv¡llón y
Solvenc¡a de enüdados asoguradoms.
+1nfo rnfonnacrón adrcioñál
De6tlnalarios
Sus datos podrán ser corÍunicados a:
r' Re¿seguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pañners pa.a la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro,¿eedor€§ de CNP
Partners para la prestación de algún setuicio aelacionado con su contlalo,
empresas tramrladoras de siniestros con quien CNP PartneE haya
externalizado dichos servicjos, peñtos. etc...), con los que CNP Partners se
compromete a súscrib¡r el conespordiente coñtrato de tratamiento de dalos.

r' ¡lediadores (agenles y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el c¡Jmd¡miento
de las obligac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y geslión
centralizada de recursos ¡nformáticos.

T6nster6oc¡as lntsrnacionales prevÉtas: Salesfo.ce.com EMEA Limited y
empresas del GrLpo Salesforce. Sale§force e§ una empre§a proveedora de
servicios irlormálicos de CNP Partfle§.
+rnfo: rnfonnacúo adicional
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los dalos, asf como olro6 derechos como se expl¡cá
en la irlormac¡ón adicional.
+rñfo: rnfomacón adlcional

INFORIT'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOÑ DE DATOS:
Responsable del taatam¡ento de sus datoE
Datos de Coñtacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfom: 9'15243431

Correo Electrónicor alencion@mppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: q!q.es@cltp.p9r!!lqrs-e!
Flnalidad del lr¿tam¡snto
¿Con qué l¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto. deritro de la "Final¡dad Principal'. 16 Dalos Personales serán
tralados parai
. Valorar. sele@ionar y tad,lcar los riesgos;
. En su caso, para la re€lizac¡ón del test de ¡done¡dad y coñven¡encia, así

como en 5u ca§o manteneÍ actr¡al¡zados sus dalo§ para esle ñn;
. Suscr¡bir, cumplir y exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo a¡ coñtrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciones jurldic¿s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontralo

de segufo y emilir feobos felahvos a las m§mas,
. Tram¡tación de los sin¡eslros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimienlo del
contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan exlernalizado
tales funciones);

. Gelión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, §olvencia y posible fraude de foma previa

a la stEcripc¡ón de¡ conlralo de seguro o en cualqu¡g rnomenlo de la

vrgencia del m¡smo, irduyendo, habida cuenta del inte.és legltimo que

ostenta la Erfidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Pelsonales
con fchero€ comunes para eülar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplk con obl¡gaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Erfidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado eñ una habilitacjón legal;

. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perfilados confnes actuariales para la deteminaciónde la prima

en la suscripción delcontrato de seguro
- Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recusos informáticos

(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aq!¡éllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partne§.

. Remiürle comunicacjones comerciales sobre los productos de CNP
Pa(ners similares a los coñtratados a través de coreo poslal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡cionales poderÍos rcálizár?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por rnedios electrónims. asf como
información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cábo (entre l¿s
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concufsos, eveñtos de
cualquier lipo y lemálic¿), la rezlización de encueslas de satisfac¿ión y
envio de ñe!,/sletter§ (todo ello incluso por med¡os eledónicos).

7 S¡ ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡a¡es y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlae otaas, adecuar las
comunicaciones comerciales, díseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS

I€IGRE DE L¡ ASECIIRÁDoFA CNP PARIN€RS 0E SEGUnOS Y nEASEGUAOS S.A &ñnlt:d¡ I Crrd¡ .h Sr Jérm'ño 2l - ?60t4 [!ári, lE3p¡r¡)
IEol¡DoR EURm,tuA RLRAL r¡EorACÚN op€rdü d€ 8s!cÉS€gm! Vn.úádo S 1,6 dñÉ t§ 6 cn¡óre 2 - ¡500.! tOtEOO IESPAñAI

N¡IIJRALEZA oEL RE§6O CUBIERIo lL Vd:
coilc€Ffo POA EL CUÁl SE 

^SEGl,ri¡ 
Pd úrr prcp a

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus delos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se manlenga la
relación mercánl¡|, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterjoridad. en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmeñte establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando ún correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tr¿lamiento
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclónicos, así como
informac¡ón sobre productos distiñtos a los coñlralados, información sobre
las acciones de marketing qw CNP Pa(ners vaya a llevara cabo (erfre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sofleos, concu§o§, eventos de
cualquÉr t¡po y temát¡ca), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de neu6lelers (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines cornerc¡ales y de marketiñg con el objeto de conocer sL§
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencras y necesidades.

Los tratamienlos eslablec¡dos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que ños sol¡cile su oposicrón de conformidad con lo establecjdo en
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cLrando nos facilita sus
dalo§?' indicado en este documento de info adicional.
Lsg¡üm.c¡ón para ol trabmlento do sua dato§

¿Por qué podemos tÉtar sus datos porsonalss?
Sús dalos podrán ser tratados para la ejecLrc¡ón de su conlrato de seguro. En
caso de negatúa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no será pos¡ble
la c€lebración del contralo de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios electrón¡cos as¡como ¡nformación
sobre prodúclos distrntos a los contratados, para ¡rlormade sobre acciones
de marketirE (entre las que podráñ fgurár campañas, proyectos, soneos,
concursos. evenlos de cualquier tipo y lemálic¿) y/o rea¡ización de
encueslas de s¿tisfacaón y newsletlers (todo ello induso por rnedios
electrónacos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perflles con fnes comerciales y de marketing c¡n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su cáso, y enlre otras,
adeqrar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y nec€sidades

Asi mismo, podremos lratar sus datos pata el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normaliva que aplique al coñtrato de
seguro suscrito. entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a dislarrc¡a
de seNicios fnañc¡eros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Dkecliva 2009138/CE, asi
como los Reglameñtos comunilarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva LJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los docúmenlos de datos fundamenlales relalivo§
a los produclos de invers¡ón minorisla vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se ap¡Jeba el Reglamento sobre la inslrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un ftlturo y que
afecte al contralo.
Arl m¡smo, se podrán tratar para los cssos eñ que exista un interés legít¡mo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicaciónde los datos,
sus datos se van a comunicar a las efipres¿s del grupo al que perlenece CNP
PARTNERS pa.a ofrecerte iñformación comercjal sobre productos de seguro,
intermediación a través d€ ¡nlemel, y planes de pensiones, informarle sobre

accioñes de marketing (entre las que podrán fgurar campañ€s, proyectos,
so(eos, concur§o§, evedos de cualqu¡er tipo y temálica) así como envfo de
newsletters, por cualqu¡er medio (enlre olros, postal, teléfono, e-mait):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
, CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI,IUNITY. S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac¿plado está cláusula, sus datos úñicamente los tendrá CNP
PARfNERS
p6i mismo. sus datos podrán sei mmunicádos en caso de cesión de calera,
fusión, esc¡sión y transformacjón.
La transferencja lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Viñculanles del Grupo Salesforce. qle ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con lodas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
ManleMremos actualizada la ¡nformación sobre lrañsferencias inlemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra \¡¡eb:
httpsJÁ!v¡w.cnppañners es/polilicá¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuálés son sus der€chos cuando nos facil¡tá sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
persffales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus a,alos personales
(dgrecho de acceso) asi como a solicilar la rectifcación de los datos inexaclos
(derocho do roctificec¡ón) o en su c€§o, srr supresión q]ando, emre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
En deteÍninadas circurstancias, los iñleresados podrán solicitar la l¡mitación del
lralamienlo de §us datos, en cuyo cáso, úñ¡cámenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dergcho a la l¡ñitación d€l
tratam¡6nto).
En doterminadas c¡rcunstancias y por motlvos Elac¡oñados coñ su
s¡tuación part¡cular, los intsrsgados podrán oponsl'se al tratám¡ento de
sus dato§. CNP Panners dejará de tratar los dato6, §alvo qu€ ob€dézcan a
moüvos lgg¡tiños o el ej€rsicio o dsteNa de pos¡blss rsclamac¡onos.
De (lual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dorscho de
r€vocac¡óñ dol coñsentim¡snto)
En elcáso de que solic.¡le la poftabilidad de sus dalos a otraentidad aseguradora
(de.scho a la porlab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cl]mphn con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecular la portabil¡dad (por ejefiplo, no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguierÍe d¡recc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticioñ@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relacióñ con sus datos.
Si prefere enviamos su petrción porcoreo odiñano:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡car que se pone en coñlacto con ñosolros en relacjón a
la protección de datos pelsonales.

Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus peticiones o qu¡ere presenlar
una reclamacióñ lo puede hacea a lravés de email
pille,cgotdllqlienle(Ocnpoartners eu o a través de un escito en el domicilio
anles ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a ¡a agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sL§ derechos en esla materia. En su
página !'reb puede enconlrar información adicional y complemeñtaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos uñ link a su página u/eb:
httpsr/www.agpd.es/portal\¡,ebagpd/índex,ides-idphp. php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS " "EfiocAL\

ñOM¡RE DE r-A ASECURADoFA CNP PARINERSDE SEGLTRoS Y flFÁsE 6srJsetu.?1.?301{Mrd,dlE¡peal
rr€ClaDoF EURCCAJA RURAi MEDhCIÓN Op.r*tcr dÉ Bft3seq!res vraládo S L ú dsEto ¿n..¡¡¡qEo,2 45{04TOLEDOIESPAÑAI

¡|ATURALEZ¡ oEL RESGO CuolERTo ibvda
CONCEPIO POREL 

'UALSE 
ASECUR¡ Pd.96I¡ PIÓP A

POR FAVOR, LEA ATENTAi'ENTE LA INFORÍI¡ACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EI.¡ EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPfE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNj

Debo autorazar el u9o de Su! dato! de salud on caso dE s¡ñiostro. oara la lramltaclón. oor¡tác¡ón v l¡ouidac¡ón dgl mbmo. dado oue dg
@:

D Aceplo. confome a lo anleror, altralamiento de los datos de salud para la erecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a kavés de un
p.oveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidacíóñ del siñiestro.

Si acepta ,o siguÉnte. sus datos podrán ser tratados para remitile olertas comerciales de CNP Partners por medios electronicos. asi como
inlormacióñ sobre productos dis¡nlos a los contratados. lnformación sobre las acciones de markeling que CNP Parl¡ers vaya a llev¿r a cabo de
cualquier lipo (enlre otras, campañas proyectos. sorteos. concursos. evenlos de cualquier tipo y temálica). la realización de encuestas de
satisfaccióñ y eñvio de nerrs/etters (lodo ello iñcluso por med¡os electrónicos).

tr Aceplo el tralamenlo de mis dalos pañ teeibfi ofenas comerciales por medios e,ectrón¡cos, ¡¡formac¡ón sobre producfos dist¡ntos a los
conlratados, sobre acciones marketing, rea¡ización de encueslas de satislacción y eñvio de newsleüers (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos)-

Si acepta lo sigu€nle, sus dalos podrán ser comunicados a otaas empresas del Grupo al que perlenece CNP Partne6. para que le puedan ofrecer
inlormación comercial sobre sus productos y seavic¡os, realización de acciones de markeling de cualquier t,po (enlre olras campañas. proyeclos.
sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lenrática), asa corno envio de nerlsretters, por cualquier medio (enlre olros. postal telélono, e-
maill. +info: infoÍnáción adicional

E Acepto el katamiento de mrs datos para la elab¡oración de perfles con Ínes comerciales y de marketing

El presente contrato 3s rige por lag CONolClOt{ES GENERALES, por la. CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉÉnd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Ascquradora, y qu€, 6n su coñjunto, const¡tuyen el Contrato de Ssguro, carec¡endo de valor y eúecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dGarrolladas y, en su caso, mod¡ticadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso dé dÉcrepanc¡a entre lo
establec¡do €n las CONDICIONES GENERAT-ES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalocorán ásürs sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scropancia dodvs de pactos contra Ia ley, la rnoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendorán nulos de pleño der€cho. lgualrh€ñte las presentei
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las doclaEc¡onos dol tomador, el cuest¡onario módico o en caso dg se..s¡ r€querido
por ta compañ¡a aseguradoE de acusrdo con las pruebas que sé considoren nec€sarias para una corecta valorac¡ón dgl riesgo,
A los €fectos de lo dispuesto en los aÉ¡culos f22 y '12¡l del R€glañeñto de Ordeñeción, Sup€rv¡61ón y Solvencia de las Ent¡dad6 A3eguradoras y
ReaseguÉdoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de ooviembre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro Econo06 habor rsc¡bido, en la
m¡sma techa y con anterio,idad a la celebración del pr€sente contr¿lo, ñota lnloamativa comprengiva de todos los aspsctos r€lat¡vos al pr€§ente seguro
que se contemplan en los c¡tado§ preceptos roglamontado6.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIT]DO CON ANTERIORIOAD.

Leido y confofme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nseps.ables expsdidas porambas caras, en ALBACETE a 05 d€ Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA Et¡TIOAD ASEGURADORA

O Aceplo la comunicáción de mis datos a las empresas del GrLrpo al que pertenece CNP Pañners para fines comerciales y de marketrng y
Écepción de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de markelillg con el objelo de conocer sus
prelerencias y necesidades y en su caso. y entre olras, adecua. las comünicaciones comercrales drseñar produclos eñ base de dich¿s
preferencias y necesidades

h
O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

Director General Adjunto
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E;:RTNERS

Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA
SEPA Dircct Debn MandatP

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000532000000473701

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtol(s)

MARIUS SORINEL MALANCA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nuñber |EAN ofthe Deb,ot

E§53 3081 0532 3433 0724 5815

swrFr / Brc

BCOEESMMOEl

Nombr. delAcréedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A,

ldentlflcaclón del A(reedor

DATOS DELACREEDOR

avlso IMPORTANTET El d.udo¡ qu.d. i¡formdo q{., €l ld.ntlfl.¡dor d.la.r€.dor ref€r.n.¡¿do !n ettc M¡nd¡ro pucdc d¡fcdr, por él omb¡o d.l Cód¡go d€ Nrgo.to {suf|Jo)

d.lñirñ!o. ñlp.í!lcio ¡lsuno.n lo! iñi.rcler dcldeudor.

¡n rtuna9¡49 you debts s[PA thtuugh ¡tt Onanclal ¡¡lt tu¡¡on, wlahou¡ ¡nvot¡ng v¿r¡¿ oo ¡ñ lzgal ¡d.ndr .hcfof o¡ thit auie eoy pfjud¡.. ro the htefttt of ¡he deb¡or.

Nombre de la (elle y número
Strcét Na¡na ahd numbcrof the (rcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2r
códl9o posral / cludad
Pos¡¿l Code / Ci¡y

28014 MAORTD

País

CouDtry

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del presente formulario d. Orden de Domicili¡ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd.nes a su

entidad finañ<iera, pará ¿deudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como cons€cueñcia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidád
finan(iera para cargar en su (u€nta los importes debidemente notificados por CNP PARfNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5,a. Como parte de sur derechos, el

deudor está ¡egitimado ¿l r€embolso por su enndad en los término. y (oñdic¡on€s d.l (onva¡o suscrito con la mism¿. La solicitud de reembolso deberá
éfeduarse deñtro d€ las o(ho señanat que Jiguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener información ¿drcioñál 50bre sus derechos en !u entidad

0y t¡9ñt.9 ¡h¡s nandate lorn, you au¡hon?e CNP PAR|NERS d¿ S.gutut y Reatigu¡os, 5,A. to s.ñd inrtru.t¡ons ao your beñk to debh foura..ouñt thé aipun$ tha¡ ¿<.te ¿s a .Buh

Í.oñ the daa. oo wlii.h your aÍouna w.s debtaed. fout t¡gh¡t regaú¡hg ¡he tun.late are expl2in.d ¡n ¿ tt¿t¿tuDt tha¡ you an oba¿in troñ your berl

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpaymcnt. Re(uneñt payment

Lusar Fecha {DD1,,1t',1AA Al

DAIE (DDMMWYY)

05/04t2019

Firma del d€udor
S¡gnatute of lhe Débtot

Po r favor devolver a: CARRERA DE sAN ]ERóNt[4o, 2 t - 2 80 ] 4 MADRTD

Please, retun to Crcditot addrcss

para el Acrecdor

aNP PARTNERS DF. SEGUR06 Y REASECUiO§. S Á Clm¡ & sú rdór¡ño. ¡ r - 130u MA-Dtuo iEsP lÑa) T +3,r9r5243,r0o f +3,rrl5z.¡3¡0rra" cñpprñiÉr6
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA DIRCa Dabit Mandat

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡liación
Manda¡e Refercnce

206823081 000532000000473701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MARIUS SORINEL MALANCA .

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.@unt nu¡nbel - 18,4N ofthe Debtot

ES53 3081 0532 3433 0724 5815

SWFT / BIC

tscoEESMi¡081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

¡dentificaclón del Acreedor

Avtso TMPORTANfE: El d.udor quG.l¡ lnfom¡do qu.. el ld.ntlfl.¡dor delA.rc.dor r.f.refti¡do .n €r. Meñd¡to pucdc dlftrlr. Por.l c¡mblo d.l Código d. N.gocio (súf¡jo)

délm¡!rño, n¡p€dulcio ¡lguño.n loi intcr.r.s del d.údor.

Nombre de la calle y número
Strc¿t Nañe and numbet of the Credi¡ot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postel / cludad
Postal Code / Ary
280I4 MADRID

P¿ís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pr€sente formular¡o d€ Orden de Dorñiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

enrid¡d financi€ra, par¿ adeudar en su cuenta los impoftes que se devenguen como coñsecuen.ia de este .ontrato y, asimismo, ¿utoriza a tu enlidad

l¡nanc¡era para (arqar en su cueñta ¡os importes debid¿m€nte notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deLrdor está leg¡t¡mado al rpembolso por su ent¡dad en los términos y cond¡ciones del contrato suscrito con la misma. L¡ solicitud de reembolso deberá

efectu¿rse denlro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en .uenta. Pued€ obtener información adicional sob.€ sus dere.hos en tu entidad

ol this.odt.a.t, ahd zlso you ¿u.ho.¡ze rouf Lrañk ¡o debt yout ¿c.our¡ ¡n e.cordance v¡ah the ¡dt,ru<tioni duly not¡f¡ed from CNP PAR|NERS de 
'egurt 

y R¿¿sequrt, S.A. At pzn

of you..¡gh¡s, you ar ent¡led ¡o e rfu¡d frn you¡ b¿dk uader ¡he te.ñt znd.óodnións of your ¿gí¿eñenl *hb yout b¿¡k. A r¿fond mosl be.l¿¡ñed w¡th¡n e¡ght weeks nar¡¡hg

hom ¡h¿ dat¿ on wh¡.h your a.«rñt *et ¿l¿b¡.ed- Your tÚhts rcgatd¡ng ¡he ñanda¡e arc expla¡ned in a t¿a¡ement that you can ob¡a¡n frcm your bank.

T¡po dé pago: Pago re.urrente
fype of p¿yment. Recurrcnt pavnent

Lugar Fecha loot.fl.4AAAAi

DAIE (DDMMYYW)

05t04/2019

Firma f
S¡gna(úre of the Deb¡ot

Ejempler pañ el Deudor
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSPARTNERS

E¡ presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/'1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación supervisión
y solvencra de las entidades aseguradoras y reaseguÍadoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Nov¡embre, de order¡ación. supeNis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y aeaseguEdoras y disposiciones concordanles, y se
reg¡rá por lo coñvenido en la Pólizá y en los reslanles documento§
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTI0AD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y gatanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con areglo a las condiciones d€l mismo.
MEDIADOR: Persona física o jur¡dica que realiza las ectividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentaciÓn de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebraciÓn de estos conlratos-
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona flsica sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurld¡cas a quienes corresponde
percibir la prestaciÓn ga-anlizada por e§le contralo de§ignada§ en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del §eguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades po§leriores en cada prórroga
o renovaciÓn del mismo.
SUMA ASEGURATIA O FRESTACIÓI{: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Beneficiario al acaecim¡ento de las conlingencias prevista§ en la misma.
PÓLlza: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las preseñtes Condiciones
Generales y las Condiciones Parliculares donde se establece los límiles
concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eveótuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesióñ corporal derivada de una causa súbita, violeñta,
externa y ajena a la inlencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedaráñ incluidas obligatoriamente las
gafantrás de Desempleo. lncapacdad Temporal y Hosprlat¿acróñ
2,. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona po. la firma del Tomador, el Asegurado (en el
sLrpuesto de que sea uña persona distinta) y l¿ Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas no entrarán en v¡gor hasia el pago de la prima,

salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particúlares.
Lá póliza lendaá como fecha de fiñ, aquella e¡presada en las Cond¡ciones
Particulares de la mísma, kanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la pólizá se eñtendeaá
prorrogada par los periodos sl.roesivos de acuerdo @n la duración
expresada en las Condiciones Padiculares.
De acuordo con lo ostablgcido en el articulo 22 ds la Loy do Cont¡ato
do Seguro las partss pueden oponerse a la prórroga d€l contrato
med¡ante una not¡l¡cac¡ón sscr¡ta a la otra paÉe, gfoctuada con uñ
plazo d6 dos m6§es de antic¡pac¡ón a la soñclus¡ón del p€riodo del
seguro en cur9o, cr¡ándo la opo§lc¡óñ a la próroga 3sa sigrc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en coñ ur me$ de antolac¡ón cuando la
oposic¡óñ a la prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡za l¡nalizará al térr¡¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años do odad.
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
Lá pó1i2. sorá ind¡sputable lranscurrido uñ año desdo la fecha ds
efecto do la misma. Eñ las Condiciones Particularo! do l. pól¡ze 3e
podÉ e¡prelar un plázo más breve transcurrido el cuál la pól¡za goa

¡nd¡sputable.
No obstante lo anlerior, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ñcumpl¡ñiento de las obligaciones del
Tomador o del Assgurado, éspecialmeñle cuañdo se haya produc¡do
el lmpago de la pr¡ma, en cuyo gaso s€ tondrá oñ cuenta lo ostablecido
en el apanado 6 de las pressntes Cordic¡ones Gene¡ales. So dEscarta
¡gualmente la apllcaclón de osle apartado cu¡ndo ex¡9ta errqr en la
edad del asegurado.
4," NULIOAD DEL CONÍRATO
El conlralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las pr¡mas delpresente contralo se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pdmera prima o la prim¿ única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimienlo, la Enlidad Aseguradora lendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a lravés de la vfa iudicial.
En el supuesto de que la prirña única no haya sido abonada. la Enlidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En ei supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro qúedará suspend¡da al día
siguieñte eñ el que la prima debió ser satisfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses posleriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el coñlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclámar la prima no abonada corÍespondienle al
pedodo en curso. Si el contrato no hubiera sialo resu€lto. de acuerdo con lo
eslablecido con anlerioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Paniculares se establezca oka cosa. la prima
se entenderá abonada en el domicilio del fomador.
6,. OEBER DE COMUNICACION DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del contrato a
CNP PARTNERS lodas las circunstancias que alendiendo al cueslionario
fomalizado para suscribiresta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas porel aseguradoren elmomento de pelección del
conkato, o no habr¡a concluido la flrma delmismo o lo habrla concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde eldia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima§egún proceda. En lalcaso, el Tom ador dispone
de quince d¡as a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencao por pade del
fomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido d¡cho plazo, resc¡ndir el
conlrato previa advertenc¡a alfomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quance dias, lranscuÍidos los cuales y deni.o de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescisión delinitiva.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir el conlralo comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declarac¡óñ y sobreüniera el siniestro, CNP PARfNERS
queda liberado de su preslación siel Tomador o e¡Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
coñtralo, poner en conocim¡ento del Asegu¡ador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que si hubierañ sido
conocidas por ésle en elmomenlo de la pe.fección del contrato, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso. al finalizar el periodo eñ curgo cr]bierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima fulura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución del conkato
y a la devolución de la diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momenlo de la puesla en conoc¡miento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmenle repercutibles qúe se deban pagar por
razóñ de esle conkato, tanto en el presenle como en el fulrlro, colrerán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora- Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de segL.¡ros surlirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera mañifestado en conka de que asi se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficjar¡o podrán
dir¡g¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la di.ección que aparcce en la
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad A§eguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Parliculares de la Pól¡za, cualquier modifcación del
mismo teMrá que ser comunicada a la entidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo elcambio.
9.. EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
E¡ Tomador del Seguro deberá comunicar a la Eniidad Aseguradora
med¡anle carta cerlifcada elexlravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procfderá a emilrr un duplicado de la misma.

10.- PRESCRTPCTÓt{
Las acciones derivadas del presente contrato prescr¡ben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.

§?",r".. r
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ffi; CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGosRTNERS

1I,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle conkato quedará somelido a la jurisdiccióñ de los Juzgados y
Tribunales del domrcrho del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIOI'/ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomal¡va ad¡cable en maleria de
proteccjón de datos, y espec¡almente en el Reglamenlo (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 relatilo a la
proteclióñ de las persoñas físicas en lo que respecta al tratamierfo de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos dalos y por el qu€ se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamenlo General de Potección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. ¡nforma al Tomador y/o
asegúrado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
srguiente
tNFoRI{ActóN BÁstcA soBRE pRorEcoót{ oE DAfosr
Responsable del lratam¡onto de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+irfo infonnacrón adrcronal
F¡nelkiad dcl trat¡mbnto de suc dalos
F¡nal¡dad Principal": suscfipción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo rnfonnacrón adicicrnal
Leg¡timación para el trataml6nto do au§ dato§
La base l€gal para el lratamiento de sL¡s dalos es la eiecución dol contrato
de s€guro en los témiños que figuran en las Condicrones de la Póliza. así
corno en la Ley de Contrato ds Soguro y Lsy de Ordon.c¡ón, Suporv¡s¡ón
y Solvenc¡a de ontldades a6eguledola§-

'info rnlon¡acrón adicronal

Degt¡natarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partnes para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la preslación de algún servic¡o relacionado con su contralo,
empresas lramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemalizado dictlos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespond¡ente mrfralo de katamiento de
datos.
l\rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenado en ta r'
medracrón de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplimienlo
de las obligaciones de supeNisióny/o paragesfón administrativa y geslrón
cenlralizada d€ recursos infomático§.

Transrorqnc¡aa lntemac¡onal€§ prgvistas: Salesforce.com Ei,/lEA Limled y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios infomáticos de CNP Partners.
+info ¡nformacrónadioonal
Dorochos
Ac¡€der, reclilicar y supñmir ¡os dalo§, as¡ como otros derechos como se
explic€ en la infomación adicional.
+rnfo rnformacrón adicronal
INFORÍUIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT¡ DE DATOS:
Responsable dgl tratam¡enlo de sus dalos
Oáos de Contactol
Domicilior Carera de San Jerónamo 21.28014 Madrid
Teléfonoi 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnpÉErtners.eu
Delegado de P.otección de Datos: dplL e§@cnooadners eu
Final¡dad d6l tratamiento
¿Con qué ltnalidad tralamos sus dalos?
En concrelo, denlro de la 'Finalidad Pnnctpal", los Datos Personales serán
lralados para:
. Valorar. sele@ronar y láñfcar los riesgos.. En su caso, par¿ la real¡zación dellesl de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fn;. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumplimiento del contrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguimiento adminiskativo al contrato de seguro hasla la
extinc¡ón de las obligacion€s juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conkato de seguro y emitlr recibos rclalivos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (irrcluyendo prestación de seNicios por
terceras empresas conlratadas por CNP Partners para e¡ cumplimiento
delconlralo de seguro la peritación de los dañosy en su c¿so. liquidación
de los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan
exiemalizado tales tunciones);. Gestión de qL¡ejas y redamaciones;. Registro de pól¡zas, sinieslros, provisiones técnicas e inversiorEsi. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del iñterés legítimo que
ostenta la Entidad Asegur¿dora, la consulla y cruc€ de los Datos

Pe6onales con fcheros comunes para ev¡lar fraúde en el seguro y con
fcheros sobre solvencia palrimonial y crédilo;. Cumplir con obl¡gaoones previstas en la Ley, iñcluyendo aquellas que
obligL¡en a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lralamiento eslé basado en una hab¡litación legal;. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con ñnes acluañales para la
determinación de la prima en ¡a suscripc¡ón del contralo de seguro;. Gestionar, en su c¿rso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplíc¿cione§, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
a¡que pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los coñtratados a lravés de coreo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratáñientos adic¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:

'/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así conE
¡nformacjón sobre productos distintos a los conkatados, informac¡ón
sobre las a@iones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(enlre las que podrán flgurar, campañas, proyectos, soneos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática), la .ealizac¡ón de encuestas de
satisfacción y eñvío de newsletters (todo ello inclLso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, srJs datos podrán ser lralados para la elaboración de
perllles con fines comerciales ydemafteting con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y er{re olras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dr¡rañte cuánto liempo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se manteñga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opueslo con anterion¡ad, en su caso y una vezfinalizada, durante elplazo de
corservación legalmente establecido. PLede consullar en cualquier momento
dichos plazos eñviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de co[eo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratam¡ento.
Sihadado su cohseñtimiento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asícomo informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acciones de
market¡ng qúe CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
f¡gurar, campañas, proyeclos, sorteos, concusos, eventos de cualquiertipo y
temática), la rea¡ización de encuestas de s¿tisfacción y envlo de ñewsletlec
(todo ello incjuso por medi6 eleclrónicls).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de rÍarketing con el objeto de conocer sus
prefererrcias y necesidades y, en su c¿so. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferercias y necesidades.

r' Si ha aceplado. sus dalos podrán ser lralados para la e¡aborac¡ón de
peliles con fines comerciales yde marketirE con elobjelo de conocersus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡or¡es comerc¡ales, diseñar productos eñ base de dichas
preferenc¡as V necesidades.

Los tralemientos establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facrljla sus
datos?" indicado eñ este doclmento de inlo adicional.

Lggitiñac¡ón para sl tratam¡ento ds sus d.toB
¿Por qué podemos trata¡ 3ú datos personales?
SLÉ datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de segum. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebracjón de¡ contrato de seguro y/o gest¡ón del contralo.
Adicionalmeñte, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:r' Si ha aceptado la dáusul¿ dellratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
inforÍación sobre productos dislintos a los contratados, para informarle
sobre acciones de marketing (enlre las que poddn figurar campañas,
proyectos, softeos, concursos, e\¡entos de cualquier fpo y lemálica) y/o
realización de enorestas de satisfacción y ne$/sletters (todo ello inc¡uso
por medios electrónicos), sus datos seÍán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratam¡enlo de sus datos paaa la
elaboración de perñles con ines comerciales yde markeling con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entrc olras,
adecuar las mmunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas prefercncias y necesidades
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Si prefere enviamos su petición porconeo ordinaaio:
CNP Parlners de seguros y rcaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 [¡adñd

Por favor. no olüde indicarque se por¡e en contacto con nosotros eñ rclac¡ón
a la proleccjón de datos personales.
Si no respondiésemos satjsfactoriamente a sus pet¡c¡ones o qúiere presentar
una reclamación lo puede hacer a tfavés de ema¡l
protecciondeldierfe@cnppadners.eu o a través de un escrito en eldomicilio
antes indicado pero d¡rigido alArea de Protecc¡ón del CUeñte. En todo caso,
puede acud¡ra la agen.ia española de protección de dalos que es la aúoridad
eñcargada de velar por e¡ cúÍplimiento de §us derecho§ en esta materia. En
su página t€b puede encontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡Eb:
https:/ 

^/tl/w.agpd.egportalv,ebagpd/index-¡des-idphp.php

I3.. REG¡MEN DE RECLAITIACIONES

13 1 El .égimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5
de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoÍas y reaseguradoras y dispos¡c¡ones
concofdante§.

'132 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneiciar¡o o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohabienles, eslán facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Serv¡cio de Reclamaciones
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellan¿ n" 44, 28046 Madrid y con página
Webr vlewv dgsfp mrnqcQ es/reclamacioñes/iñdex.aso conlra la
Entidad Aseguradora, si consideGn que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para Ia admisión y
tramatación de quejas o reclamaciones anle el Serv¡cio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escnlo al Área de
Protección de¡ Clienle de CNP PARTNERS, y en su c¿rso, coñ
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 Et Área de Protección det Ctieñre de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerón{mo. 21 - 28014 MADRID, y dirección de
mrreo eleclrón¡co plq!9lqplogEllgoIgla§lpp?¡lqEt! tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
pefsonas anteriormente mencionadas, en primera inslanc¡a y tras su
resolución por dicho departamenlo podrá segLrirse la [amitación añte
el Deleñsor del Cliente de la Eñtidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^y'elázquez n' 80. 1oD. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensol!]g La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucción del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las Íesoluciones que el Defensor
del Clieñte emila y que tengan ca.ácler viñculante pa.a CNP
PARTNERS.

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucrón, no obstaculi2a la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mec€nismo de solución de conflictos,
ni a la protección admin¡strat¡va.
El Area de Protección del Cliente. acluará en ¡a resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglameñto que estará a disposición de los Asegurados en las
of¡c¡nas y en la v,€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado eñ cualquier ñomeñto.

I4.. CLAUSULA DE INDEM¡'¡IZACION POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓ¡I DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACOHÍECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSOT{AS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado porel Real Decreto
Leg¡slativo 7/20M, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamenle ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los iesgos
elraordinar¡os con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.

$1'"-.. ^
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PARTNERS

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elormplimiento de úna obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato
de seguro suscrito, ent¡e otras, la Ley de Contrato de Segu¡o. Ley de
Ordenación, Supeñisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distañcia de servicios financieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Octubre de 2014, po. el que se
compbla la Direcliva 2009/13€MCE, asl como los Reglamentos comunitanos
de ejecución de solvercra ll, D¡rect¡va UE 201ry97 sobre distribución de
Seguros, Reglameñto UE. No 1286/2014, de 26 de noviembrede 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relattvos a los productos de ¡nv€rsiÓn
minorista üncüados y los productos de inversión basado§ en seguros. en su
cáso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumenlación de los comprornisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefcianos, asícomo cua¡quier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que aEcte al co rato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un a eés legítimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicáción de los
datos, sús datos se van a comunicar a las empre§as del grupo al que
pe.tenece CNP PARTNERS para ofrecede ¡nformac¡ón comercial sobre
prcductos de seguro, intemediación a lravés de intemet, y planes de
pensiones, ínfomarle sobre acciones de mafteling (enre las que podrán
llgurar campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cl]alquier lipo y
temática) asi como envlo de ne\,lsletlers, por cualquier medio (entre olros,
postal, teléfono, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡/IMUNITY. S,L,. ,SALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comun¡cados en c¿so de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y trañsformacjón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el
ámbilo de les Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Sálesforc€. q!€
ofreceñ un nivel de protección equiparable al español y @ntarán con todas
las garantías y medidas para salvaguadar la seguñdad de sus datos.
[¡anteñdremos aclualizada la informac¡ón sobre lrañsferenoas
intemacionales que se vayan a rcalizat en un fuluro en nueska \reb:
htlps:/ ¡ w,/.cnpparlnefs eypolitic¿¡e-pavacidad/

O€rechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilite sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Panne6 está tralendo
dalos personáles que les conciernan o no.
Las personas inteaesadas tienen derecho a acceder a sus dáos personales
(derecho de accesol asi como a solicilar la reclificación de los dalos
inexactos (derecho do rect¡t¡cación) o eñ su cáso, su supres¡ón cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesanos para lo§ fnes qúe tleron
recogidos (derecho de supresión).
En deleminadas qrcunslancias. los intercsados podráñ solicitar Ia ¡imitación
del tratañiento de sus datos, en cuyo c-¿rso, únicámente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaoones (derecho a la llm¡tac¡óñ dol
trat¿miento).
En determ¡nadas c¡¡cuñstancias y por motivos relacionados coñ su
situ.ción particular, los interesadog podráí oponefle al tratam¡onto dé
sus datos. Cl{P Partners dsjará de tratar lo! datos, lalvo que ob€dezcan
a mot¡vos logitirno! o gl ejerc¡c¡o o dofonsa de pos¡bls3 reclamac¡one3.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar slr consent¡miento (derecho de
revocación del congenüm¡ento)
En el c¿so de que solicite la portab¡ladad de sus dalos a otra entdad
aseguradora (derocho a la portabil¡dad ds 106 datos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la

misma y sieñrpre y cuando la empresa a la cúal deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Púedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelioon@cnppanners.eu ind¡cándonos que es Io que necesila
eñ relación coñ sus clatos.
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Las ¡ndemnizaciones derivadas de sin¡estros produc¡dos por
acontecimieñtos exlraordinarios acáecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencía habitúal en España. serán pagadas por el
Consorcio de Compensación d€ Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los coraespondientes recargos a su favor y se paodujera alguna
de las siguienles situacionesl
a) Que el riesgo extraordinario cubie.to por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkalada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha pó¡¡za de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judici¿lñente en concurso o por eslar sujela a un
procedim¡ento de liquidación intervEnida o asumida porel Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispueslo en el mencionado Eslalulo legal. en la Ley 50/1980. de 8 de
oclubre, de Conirato de Seguro. en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Rea¡ Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones complemenlarias
RESUMEN DE LAS NORMAS L€GALES
1 Acontecimieñtos extraordinarios cubierlos
a) Los siguienles fenómenos de la naturalezar lerremolos y maremotos,

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atípica (jncluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados)i
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionac,os violentamente como consecuencia de terorismo,
rebelión, sedición, motin y lumullo popular.

c) Hechos o acluacione$ de ¡as Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
ca¡da de cuerpos siderales se Értificarán. a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle iñfornes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meleorología (AEMEI). el lnslituto Geográfco
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecim¡enlo8 d€ carácler político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fueftas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Segúrid¿d en tiempo
de paz. el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá ¡ecabar de
los órganos jur¡sdicc¡onales y admiñ¡slralivos competentes infonnación
sobre los hechos acaecidos

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no d€n lugar a ¡ndemnizac¡ón sogún le Loy de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peGonas asqguradas por Gontrato de seguro

d¡stinlo a aquqllos en que es obligatorio él recargo a tavo. del
Coñsorc¡o de Compensac¡ón dq Seguros.

c) Los producidqs por confl¡ctos armados, aunquo no haya
prqcedido la dsclarac¡ón of¡cial de guorra.

d) Los derivados ds la o¡ergia nucl6ar, 5in p€rjuicio do lo establec¡do
en la Ley 121201'1, de 27 de mayo, sobre respoñsab¡lidad c¡v¡l por
daño6 nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) Los produc¡dos por tenómenos de la natural€za d¡st¡ntos a los
señal.dos en €l apertado l.á) ante.ior y, en part¡cular, los
p.oducidos por elgvac¡ón dsl n¡vol troático, movim¡onto de
Iaderas, desl¡zam¡gnto o asentam¡ento dq terrenos,
dosprsnd¡m¡ento de roc.s y foñómqnos s¡milar€s, salvo que estos
fuqran ocasionado3 man¡f¡egtamente por la acc¡ón del água de
lluv¡a qug, a su vgz, hub¡ora provocado en la zona una s¡tuac¡ón do
inundac¡ón extraordinariá y se produierañ con caráctor a¡ñultáneo
a d¡cha ¡nundac¡ó¡.

0 Los causados por acluac¡ones tumultuar¡as producidas en el
cuaso de reuniones y mao¡festac¡ones llsvadas a cabo conlolme a
Io d¡spussto eñ la Ley Orgánic5 9/1983, de 15 dslullo, r€guladora
del dorocho de rsunlón, a!¡ como durante ql transculso de huelgag
legale6, salvo qu6las c¡tadas actuaciones pud¡eran ssr cal¡f¡cadas
coño acont€c¡dr¡gntos sxtraordinados do los señalados 9ñ el
apartado l.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fé del Aaegurado.
h) Los corrospond¡oñtos a s¡niestros producidos antes del pago de la

primera prima o cuañdo, de conform¡dad con lo establoc¡do en la
Ley d€ Contrato de Seguro, la cobedura dol Consorc¡o de
Compenseclón de Seguros s€ hallo 3uspondida o el seguro quede
exl¡nguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡¡¡estrg6 que por su magn¡tud y gravedad soan calil¡cadoG
por el Gob¡erno d€ la Nac¡ón como de «catáalrolo o calam¡dád
nac¡onabr.

Extoñs¡ór d€ la CobeÉura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido eñ las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo coñ lo previsto en el
contralo, y de confomidad con ¡a normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisióñ matemática, la cobertura del Consorcio de
Corñpensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asequrada y la provisión
malemática que la eñlidad Aseguradora que la hubiera em¡lido deba tener
constituida. El importe correspoñdieñle a la prov¡s¡ón malemálica será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura correspoñda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciado de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera oestionado elseguro.

2 La comunicación de los daños y la obtención de crJalquier información
relativa al prccÉdimiento y al eslado de lramilación de los s¡ñiestros
podrá reelizár§e:
- Mediante llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensáción de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compeñsación de
Segúros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislac¡ón de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesOos ordinarios.

4 Abono de la iñdemnizac¡ón: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El presento contáto se dge por la CONOICIOI¡ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apénd¡cos que em¡ta la
Entidad assguÉdora, que, €n su conjunto, consütuyen el Contralo de Seguao, carec¡endo de valor y ofocto por sepaiádo- La3 cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modifcadas por oslas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
Gtáblec¡do en la! CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIOI{ES PARncULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sálvo quo d¡cha
d¡screparic¡a derive de pactos contr¡ la ley, la moral o el orden públ¡cor €n cuyo carso se entenderán nulo3 de plsno derecho.
A fos efecto3 do lo dirpuqtto sn los artlculos '122 y 12,| del Rsglamento de Ord€nación, Suporvisión y Solveñc¡a do las Entidad6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Réal Decreto 1060/20'15 de 20 ds nov¡ombre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡rma feche y con antorioridad a la celebrac¡ón del pre3ente contrato, Nota lnfomatlva compreris¡va detodos los aspectos relat¡vos alpresente seguro
quo se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. SAHNAGO DOfTIINGUEZ VACAS
Diéctot Genenl Adjunto
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ñ EUROCAJA RURAL
Meoracoru Openaoon DE BANcA $eounos Vrrucuunoo s.r-.

Nota informativa previa a la celei¡ración de un contrato de seguro.

En cumpl¡miento de lo establec¡do ei el art.42 de la Ley 2A/2006 de Med¡ación de Seguras y
Reasegwas Ptivadas le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros VincLrlado (en adelánte OBSV), no eslá
contractualmente obligado a realizar actjvdades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con uná o
varias Enhdades Aseguradoras, nitiene la 0bligac¡ón rmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un anális¡s objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entrdades Aseguradoras para
las qL¡e el OBSV está med¡ando el prodlrcto.

En caso de que¡a o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cl¡ente podrá drñgirse a los
Departamerrtós ó Servicios de Atención al Claente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡lo ante el Servicio de Reclamác¡ones de la
DGSFP del Minrsterio de Econom¡a y Hac¡enda P" de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisrón
y tramitaejón de estas reclamaoones. el cliente deberá acréditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Depártamento o Servicú de Atenc¡ón
al Cl¡enle de lá Ent¡dad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya srdo denegada su adn'Isión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoranriento prestado tiene corno finalidad la oontratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comerciali¿ár la entidad de créd{o Eurocala Rural. §.C C.. a5¡ como
todas las actrv¡dades de mediación anexas a drcha contratación. Drchas actividades consrsten en la
presentación. propuesta o realizac¡ón de kabalos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
ds reaseguro, o de celebráción de estos contralos asi como la asrstencia en la geslión y ejecuerón de
dichos cootratos, eñ perticular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normát¡va v¡gente sobre protecclón de datos de caracter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Prvados le tnformamos que los datos que nos
proporcioná serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados pará la elaboraoón de la oferta comercial o
presupuesto dol serylcio serán conservados por el. plazo de 12 meses con fa f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de accéso, rsctrficación, §upresrón y oposicióñ. limitacrón de, tratamrento.
portabilidad de dátos y a nó ser objeto de decis¡ones ¡nd¡v¡dual¡zadas autornat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicac,ón a Eurocája Rural Mediación Operador de Banca
Seguros V¡ncrlado S.L. a la d,rección c/ MéJicó.Z 45004 Toledó. d¡rig¡ándose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a Ia Entidad Aseguradora de su pet¡crón en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones fácilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aiustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con le firma del presente documento nos presta su consenlimiento para eltratamiento de los datos de
cárácler personal, rnclurdo cualquier dato de salud que sea necesaño para la aciv¡dad de mediacrón
que Eurocaja Rural lvlediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


